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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÌA   

DEMANDANTE:  VILLARRUELA ESCOBAR PRIETO  

DEMANDADA:  HAIBER RAMIREZ NIÑO    

RADICACIÓN:  41-001-40-22-2014-00368-00    

 

Conocido el oficio 469 del 01 de marzo de 2021 proveniente del Juzgado Sexto 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, observa esta Agencia 

Judicial que mediante auto del 04 de julio de 2018, se tomó nota del embargo 

del remanente decretado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Neiva, 

procede el Despacho a NEGAR por improcedente la medida cautelar solicitada.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Oficio No. 0881 

Señor (es) 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

ef: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de VILLARRUEL ESCOBAR PRIETO CC. 4.944.962 contra 

HEIBER RAMIREZ CC.1.075.226.662  

Radicado No. 41001-40-22-008-2014-00368-00 

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy 

se negó tomar embargo del remanente dentro del proceso del rubro.  

 

Es de anotar que el proceso que cursa en su despacho corresponde al 

radicado 41001-4189-006-2021-00124-00, formulado por RAUL FABIAN MARTINEZ 

ROJAS con Cédula de Ciudadanía número 1.075.219.989.-9 contra HAIBER 

RAMÍREZ. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

YEZS 
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